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Radicación Nº 105304 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por la Secretaría de la Sala, notifíquese a la accionante 

MARÍA ALICIA MURILLO MURILLO, a la Sala de 

Descongestión Laboral No. 4 de la Sala de Casación Laboral 

de esta Corporación, al Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Buenaventura, a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali y demás intervinientes, la sentencia 

SU-454 de 2020 proferida por la Corte Constitucional, con el 

fin de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 36 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CÚMPLASE 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


